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UNIVERSIDAD NACIOI\AL DE ASUNCIÓN
Facultad de Derecho y Ciencias Sociules

Decanato

Resolución No43q D023' -

LA CUAL SE APRTIEBAN LAS PoLÍTICAS DE TALENTO }IUMANO DE LA FACULTAD

TRECHo y cIENCTAS socIALES DE LA uMvERsIDAD NACIONAL DE ASTNCIÓN". --

, Asunción, o( de AlqLo de2023.-
..

VISTO:

eue, la gestión del talento humano, requiere de políticas y procedirnientos, conforme a lo establecido

¡nstitución y las leyos, y su implementación tiene como finalidad establecer una gestión estándar que

ie los proce*, ¿" Áe.¡ora continua por lo que resrfta fundamental establecer las Políticas de Talento

no, como estategia para contribuir al logro de la Misión de la Facultad de Derecho y Ciencias

es de la Universidad Nacional de Asunción, coíno institución pública del Estado.

;que, a fin de constatar las cornpetetclas y habilidades del funcionario público, aclemás del

fmiento de las aptitudes y la idoneidad en el desempeño de sus firnciones y la aplicación de las políticas

equitativas y hansparentes en los procesos relacionados, se establecen los valores y las Políticas del

) Humano, que se definen a partir de las conclusiones bbtenidas en 1os diagnósticos y teniendo en

t_ todos los elementos fundamentales del proceso de administración y éstas consisten en el Diseño

Planeación, Comunicación, Selección, Inducción, Reinducción, Capacitación y

ión, Compensación, Bienestar Laboral, Evaluación del Desernpeño, Garantías de un Proceso

y Planes de Retiro; y.

CONSIDERANDO:

La vigelcia y el alcance de la Ley N' 1535/99 "De Administración Financiera clel Estado" y sn

.o Reglamentario N. B12712000, 
o'Por el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas

la implementación de la Ley N' 1535i99 'ibe Administración Financiera del Estado", y el

del Sistema Integrado de Administoación.Financiera-SlAF"; la Ley N' 7050/2023 "Que

el Presupuesto General de la Nación para el Ejércicio Fiscal 202i" y su Decreto Reglamentario No

23, cuyo Anexo <<A»» "Güa de Normas y Piocesos del PGN 2023";1a Resolución CGRN" 425108

de mayo de 2008 "Por la cual se establece y adoptá el.Modelo Estándar de Control Intemo de las

P{rblicas del Paraguay MECIP - como marco para el control, fiscalización y evaluación de los

de control intemo de las entidades sujetas a la supervisión de la Contraloría General de la República '

ión CGR N" 37712016, que adopta las Nonnas dd Requisitos Mínimos NRM MECIP 2015;la

 ggs}AlrJ "De Educación Superior"; el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, la

ión H.C,D. N" 1469/2021 "Por la cual so aprueba el Plan Estatégico Institucional (PEI) de la Facultad

y Ciencias Sociales de la LINA 202L-2025 y las reglamentaciones relativas a la administración

del personal, aplicadas a los funcionarios de la Facultad; corresponde establecer las Políticas

de Tr Humano, como estrategiapara el aprovecharrtiento éficiente de las competencias y habilidades

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y reglamentarias;
a

I,A DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA
UNIVER§IDAD NACIONAL DE ASúqCIÓN;

',t

RESUELVE:
Rlas Potlticas de Talento Humano'de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la

'Nacional de Asunción, las que se detallan textualmente a continuación:
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UNIVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
Fucultad de Derecho y Ciencias Sociales

Decanato

Resolución No 2,3112023. -
trPo LA CUAL SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS DE TALENTO HUMANO DE LA FACULTAI)
DE y cIENCIAS socrALES DE t ¿. uñwRSIDAD NACIoNAL DE ASLTNCIóN". --

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - UNA
POLÍTICAS DEL TALENTO HUMANO

INTRODUCCTÓN

La de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción, se compromete a

un Talento Humano competente, idóneo y con sentido de pertenencia; con base en los valores

ipios éticos, en la búsqueda del crecimiento del personal, a través de las buenas prácticas y el uso

de los recursos, con incentivos que estimr¡len a los funcionarios a mantener un alto rendimiento
para obtención de resultados acordes a la Misióh y Visión Institucional, fundados en el bienestar y el

lo integral de las habilidades; apuntando a la exoelencia en la calidad del servicio prestado.

Las íticas y prácticas de desarrollo del talento humano deberán guiarse por los siguientes valores:

IGU AD: Garantizar que todos tengan la misma posibilidad de participar en los procesos de

ón, promoción y en el desarrollo de sus actividades, sin ser discriminados por motivo alguno.

ESTIDAD: Actuar con ética y motalidad, a los efectos de promover la confianza y la transparencia.

RCIALIDAD: Otorgar el mismo tralo a todos.los funcionarios en los procesos de ingreso,
ión, evaluación del personal y en los procesos administrativos.

DAD: Ejercer de las funciones de manera irreprochable y con rectitud.

NSABILIDAD: Ejecutar las actividades

impl
toclo necssario para llevar:la a cabo con éxito.

ias de las mismas. Asumir la tarea como

encomendaclas, en tiernpo y forma, asumiendo las

si firera propia, y por tanto. comprometerse a haoer

Mantener una conducta adecuada, tolerante y cortés con los compañeros de cualquier nivel
ico o estamento dentro de la institución y, de la rnisma manera con las personas ajenas a la misma.

A,D Y COLABORACIÓN: Promover el sentido de pertenencia; afin de generar el ambiente
io para que el fuircionario se identifique plenamente con los principios, objetivos, valores y adopte
propias la misión y la visión de la Institución.

ARENCIA: Comunicar abiertamente las condiciones para seleccionar o promover a las

poner en su oonocimiento toda laque ocuparán los cargos propuestos y, posteriormente,

ión pertinente al ejercicio de las funciones.

EFI A Y EFICACIA: Gestionar la selección del personal y conservar a los funcionarios con las
habilidades y conocimientos que se ajusten al perfil requerido para los puestos de trabajo,

affa de procesos ágiles, sencillos pero transparente§, enfocados en lograr el resultado esperado, acorde
a las de la institución.

.
Utilizar racionalmente los recursos asociados con Ia administración del talento htunano.

o¡rar estratégicamente el talento humano, desde su vinculación, a través del acompañamiento
§u permanencia, mediante el desarrollo y promoción como servidor prlblico, hasta su retiro de la

I]NA, funcionarios

VALORES

POLITICA GENERAL

ión; con la finalidad de dotar a la Facultad de Derecho y ciencias socia
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UI\IVBRSIDAD I\ACIONAL DB ASUNCIÓN
Facultad de Deyecho 1t Ciencias Sociales

,"Decanato

Resolución No931 12023. -
I LA CUAL SE APRI.]EBAN LAS POIÍTICNS DE TALENTO TIUMAN0 DE LA F,ACI]LTAD
DE Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNN,'ERSIDAD NACIONAL DE ASI.NCIÓN". .-

con la capacidad de trabajo, íntegros, ccimpetEntes, motivados y comprometidos con la
, 

tt,

POLITICAS DE GESTIÓN PARA LA VINCULACIÓN DEL PERSONAL.

DI O ORGANIZACIONAL

la estructura jerárquica de la institución, proponiendo las funciones y dependencias, a los
de dar eficacia al método de trabajo de las unidades de responsabilidad, para el logro de los

trazados como Institución.

PLA CIÓN

P

del
el proceso del talento humano, a partir de la evaluación de las necesidades institucionales y

isis del perfil requerido para ocupar los puestos de trabajo, conforme al diseño organizacional,
las competencias y capacidades del personal que ingresa; como así también, la permanonte

evol ión de las capacidades laborales de quienes ya formen parte del plantel de funcionarios de la
F, tad de Derecho y Ciencias Sociales - I-NA.

la disponibilidad del talento humano calificado, de acuerdo con las necesidades identificadas y
financiero disponible, para cubrir los requerimientos operativos, teniondo en cuenta los

de sobretiempo, ausentismo, vacaciones, permisos y capacitaciones.

CACIÓN

ar periódicamente, a través de los medios de comunicación institucional, sobre lo
de vinculación a la institución y de desarrollo del Talenlo Humano, sobre
ia y el acceso a la información.

Difu por los medíos de comunicación oficial, accesible atodos los interesados, las medidas tendientes
utar o promover funcionarios, a través de convocatorias, con la información respecto a laa

desi

SEL

IND CCIÓN

F

indiv

referente a los

la base de la

ión requerida,la aplicación de pruebas o instrumentos de evaluación, periodo de prueba,

zar la incorporación al plantel de la Institución, de funcionarios idóneos, capaces, honestos e

oonforme a las necesidades operativas de lalnstitución y a los perfiles del cargo, a través de un
de selección riguroso, pero con reglas claras y transparentes, que aseguren valoraciones

y objetivas.

Ia integración del nuevo funcionario a la estructuru organizacional, estimulando el clesarrollo
pero direccionado a lograr el trabajo en equipo, oon funciones bien definidas, pero en

Fa;

las

ext

con los demás, a fin de lograr eficiencia y eficacia en los objetivos.

izar al nuevo funcionario con los reglamentos, normativas y compromisos éticos, referentes
I ilidades e incompatibilidades relativas a su cargo, así como sobre fas políticas internas

tendientes a prevenir actos que van en contra de los principios éticos.

al nuevo funcionario, a frn de lograr un óptimo desarrollo de sus fu asegurando quó

a

v

eficientemente su nuevo rol y asuma responsabilidades.
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LA CUAL SE APRUEBAN LAS rOlÍUC.l§ DE Ti|LENTO HUMANO DE LA FACULTAD

)REcHo y .IENCIAS socrAl*s uopn ulnvERsIDAD NACI.NAL DE ASUNCIÓN"' --

con el nuevo miembro del plantel, et ptan estratégico institucional, las noÍnas y reglamentos

los manuales de funciones propios .de su:cafgo, para lograr la integración efectiva y una

ión rápicla a las actividades operativas de la institución.

, 
''

cAS PARA EL DESARROLLO, PROMOCIÓI'{ v PERMANENCIA DEL PERSONAL'

DUCCIÓN

poriódicamente la inducción de todos los funcionarios que prestan servicios en la Facultad de

y Ciencias Sociales * uNA, principalmente ante la movilidad del personal, en la entidad o en

general del Estado , puri asegurar el compromiso con la misiÓn y objetivos estratégicos

tzat permanentemente al funcionario, con respecto a los cambios generados por reformas en la

zaói¡no reglamentaciones, en la misión institucional o en las funciones propias de la dependencia

de trabajo donde Presta servicio.o

t

\_

CAP CITACIÓN Y FORMACIÓN

ar el proceso continuo de capacitación y formación, tendientes arcforzar y complementar las

ias de los funcionarios, para el logrg de la plenitud personal, profesional e institucional'

las habilidades del funcionario , paÍa incrementar las destrezas requeridas' a fin de cumplir

cia y sin dificultades, las tareas'asignadas, mejorar la calidad del servicio prestado' y

eficazmente sus funciones.

CIÓN

ir con justicia y equidad, al funcionario que presta servicios en la Facultad de Derecho y ciencias

s - IINA, teniendo en cuenta los niveles de formación, la experiencia, la idoneidad, la

sabilidad y los resultados obtenidos en el desempeño de las funciones, de acuerdo a las metas

AR LABORAL

ollar programas de bienestar laboral, a los efectos de lograr un clima organizacional afable, donde

ionario trabaje a satisfacción y con comodidad, en un ambiente exigente, pefo con la seguridad de

QUE, se le presentarauna dificultad particular o dentro del arnbiente laboral, que le imposibilite cumplir

amente sus funciones, ésta será abordada apropiadamente para resolver la situación

al funcionario asistencia social, médica y psicológica, beneficios y subsidios; incentivar la

ón de actividades sociales, culturales y deportivas, con el fin de lograr la integración social y

el

reali

fami
fami dentro del plantel, y aportar en la mejoría de la calidad de vida del funcionario y de sus

; 1o que redundará en el desempeño eficiente de las tareas.

EV UACIÓN DEL DESEMPEÑO

un proceso de evaluación del desempeño imparcial y objetivo, que valore el rendimiento

rio en su lugar de trabajo, atendiendo a los valores de la Instituoión, a los efectos de

las debilidades y fortalezas,paracorregir los errores y rcforuat las virtudes'

r planes y métodos de mejora permanente, a partir de los resultados «

ión del desempeño, con el fin de lograr los objetivos de la Institución'

en el proceso de
(-t
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUI{CIÓN
Fuculfad de Derecho .y Ciencius Sociales

Decanato

Resolución Nol8l 12023. -
LA CUAL SE APRTIEBAN LAS POIÍTTC,IS DE TALhNTO IIUMANO DE LA F'ACT]LTAD

DE O Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UMVERSIDAD NACIONAL DE ASTINCIÓN". -'
Cali el rendimiento del funcionario, a través de instrumentps e indicadores oportunos y fiables, que

efectivamente su desenvolvimiento en el ambiente laboral y los resultados obtenidos por é1,

a las metas establecidas, el que podrá servir para definir la permanencia del funcionario en una

ia, eventuales promociones o asignación de nuevas responsabilidades.

Real el diagnóstico del clima organizacional, a partir de los resultados de la evaluación y de la
ión del plan de conecciones sobre las debilidades detectadas.

a los jefes de ánea, paru La aplicación adecuada de los instrumentos de evaluación, con

medibles y cuantificables de los resultados esperados en la labor de cada funcionario,
y eoherentes con los planes, programas operativos, actividades y tareas asignadas, conforme

del cargo en la estructura organizacional.

POLITICAS DE GESTIÓN PARA LA DESVINCULACTÓNINTIIRO.

DE UN PROCESO DISCPLINARIO JUSTO

al funcionario, que su desvinculación de la Institución, cuando no sea por renuncia o jubilación,

ia sustanciación de un sumario administrativq que respete las garantlas procesales

reconocidas.

DE RETIRO

planes de retiro parala desvinoulación voluntaria de funcionarios de Ia institución, con énfasis

en la ión psicosooial, nuevos emprendimientss y planificáción del gasto del ingreso percibido, a fin
de al funcionario para disfrutar de su jubilación.

n del documento:

pors Lic. Nilda Aveiro de Diarte

Cynthia González

Gustavo Martínez Martínez
Lic. Andresa Rojas

Dirección de Recursos Humanos del Área de

Funcionario s Administrativos
Gestión y Elaboración de Procesos

Aúninistrativos de la Dirección
Administrativa y Financiera

Director Administrativo y Financiero
Directora de Giraduría

Art.

Art.

DISPONER la implementación de las políticas en todas las áreas de gestión de Talento
Humano del área de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional
de Asunción, a fin de gararttizar el cumplimiento de objetivos-metas establecidos.

PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional y¡ryw.dst*ggp,t»l .

AR sin efecto las disposiciones anteriores a la resolución.

ICAR ayc
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